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CONVOCATORIA PARA CARGOS DE JEFE DE GESTION PEDAGOGICA, 
ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN Y DIRECTIVOS PARA EL AÑO FISCAL 2023 

(R.VM. N° 121-2022-MINEDU) 

 
TERCERA ETAPA – EVALUACIÓN REGULAR 

 

CRONOGRAMA: 

ETAPA DEL PROCESO ACTIVIDADES FECHAS 

 
 
 
 
 

TERCERA ETAPA 
(EVALUACIÓN 

REGULAR) 

Publicación de plazas vacantes 24 de octubre de 2022 

Presentación de solicitudes por mesa de partes presencial. 25 al 28 de octubre de 2022 

Evaluación de expedientes 04 y 07 de noviembre de 
2022 

Publicación preliminar de cuadro de méritos 08 de noviembre de 2022 

Presentación de reclamos por escrito por mesa de partes 
presencial 

09 de noviembre de 2022. 
 

Absolución de reclamos en la oficina de personal 10 de noviembre de 2022. 
 

Publicación final de cuadro de méritos 11 de noviembre de 2022 

Adjudicación de plazas vavcantes 14 al 16 de noviembre de 
2022 

Emisión de acto resolutivo 
 

17 y 18 de noviembre de 
2022 

                                                                                                    

1.- En la presente etapa se presentan profesores nombrados en IIEE de la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Moho: 
 

- Para Jefe del Área de Gestión Pedagógica, con cuarta a octava escala magisterial. 
- Para Especialistas en Educación de UGEL, con tercera a octava escala magisterial. 
- Para Directores de IIEE, con tercera a octava escala magisterial. 
 

2.- Los postulantes deben presentar por mesa de partes presencial los siguientes documentos: 
 

- FUT o solicitud, consignando obligatoriamente el cargo al que postula. 
 - Copia de DNI. 
 - Declaración Jurada (anexo 02), debidamente llenado, con firma y huella dactilar. 
 
3.- Abstenerse de presentar otros documentos, el comité solicitará el informe escalafonario de cada postulante al 
responsable de escalafon, es responsabilidad del profesor actualizar su informe escalafonario. 
 
4.- El registro de profesores en el padrón de docentes bilingües solo se aplica con una bonificación en las IIEE con forma 
de atención de EIB Fortalecimiento. 
 
  

Moho, 21 de octubre de 2022. 
 
 
 
 

El Comité. 


